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BOLETIN OFICIAL
DE U PROVINCIA DE ZAM60ZA

^TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMmOOS

Jas layas tisligaa en le Península, «tat edyxeecíee, CansriRa 
$'terrH&i-ios de khtea sujetos á la legisiaeión neninauisr, á los 
s!’(Ss^1Jr”'üe!'”’‘' ■, ~ *““ ~ “ di“,,“'“

Uts disposiciones del Gobierno son obligatorios para Ja capi-
y d*5 provincia desde qua se publican oücialmente en ella, y 
■tede cuatro días después para les demás puablo» ite la inisina 
Ptevincia. (Ley de 8 de Noviembre de 18871

inmedtatanDente que loa señorea Alcaldee y Seeretariee r«> 
ban este Bourríu Of ic ia l , dispondrán que se á)e un ejempie- e* 
el sitio de costumbre, donde permanecerá baria el ree&e 6ri 
siguiente.

Los Sres. Secretarios caidarán, bajo su más eatrtxha raatneit* 
xebiüdad, de conservarlos números de este BosLBrfr., colección», 
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse ti Snal de cada semestre.

PARTE OFICIAL
pr esidenc ia del  c o nsej o de minist r o s

.§■ M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^ema Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
pncipe de Asturias e Infantes Don Jaime, Doña Bea- 
lz Y Doña María Cristina, continúan sin novedad 

n su importante salud.
l igual beneficio disfrutan las demás personas de 

Augusta Real Familia.
(Gaceta 30 enero 1913).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO D£HACIENDA

REAL ORDEN
^mG. Sr.: Pasado a informe de la Comisión 

. gánente del Consejo de Estado el expedien- 
. ^struído a instancia del Centro de Socieda- 
| S obreras, en solicitud de que se declare a es- 
íimh6 d6 Sociedades exentas del impuesto del 
q  ^ore en toda su documentación, dicho alto 
ta^)0 consultivo ha emitido el siguiente dio- 

ei\pX^mo- Sr.: De Real orden, comunicada por 
tenVv *ster*° diSn0 cargo de V. E., ha sido 
Món tldo a informe de este Consejo en su Comi- 

n permanente el adjunto expediente, del 
Resulta:

^0 1 6i$1 Consejo do Administración del Cen- 
d6 Sociedades obreras, en instancia de 25 

Juho próximo pasado, manifiesta que el ar-

tículo 203 de la vigente ley del Timbre del Es
tado establece la exención de los derechos de 
timbre en la documentación de las Sociedades 
instructivas benéficas, de socorros y mutuos co
operativas en sus diversas manifestaciones, sin 
que expresamente haga la misma nanifestación 
respecto a las Sociedades profesionales obreras.

»Que la Ley de 1900 determinaba la misma 
exención, y habiéndose suscitado algunas du
das, se siguió un expediente, que fué resuelto 
por Real orden de 10 de junio de 1905, decla
rando que no había necesidad de dictar reso
lución alguna aclaratoria del artículo 203 de la 
citada ley, toda vez que las Sociedades recu
rrentes, por ser de obreros, tenían indudable 
derecho a la exención, y

, >Que como los funcionarios de Hacienda en
tienden que la citada Real orden no se halla 
vigente, y esa interpretación lesiona sus inte
reses, suplican se dicte una disposición por la 
que se declare que todas las Sociedades obre
ras, políticas y no políticas, constituidas y com
puestas de obreros, se hallan exentas del im
puesto de Timbre en toda su documentación.

• Que la Dirección general del Ramo propo
ne que se desestime dicha pretensión, pero de
clarando que las indicadas Sociedades se ha
llan comprendidas en el artículo 164 del regla
mento de la vigente ley del Timbre:

• Considerando que conforme a lo prevenido 
por el artículo 203 de la vigente ley del Tim
bre, las Sociedades que tengan por fin único la 
instrucción, la beneficencia, el crédito o el so
corro mutuo y las Cooperativas de producción,
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crédito o consumo, agrícolas o industriales, 
mientras no repartan dividendos activos de be
neficio, cualquiera que sea la cuantía de estos 
dividendos, a las acciones, títulos o representa
ciones del capital con que funcionen, o a sus 
asociados como reparto de saldo común de uti
lidades que la Sociedad obtenga, ya estén cons
tituidas por los mismos socios o fundadas por 
otras personas, estarán exentas del Timbre en 
toda su documentación:

•Considerando que en esta exención que co
mo todas es forzoso aplicar restrictivamente, no 
pueden estimarse comprendidas las Sociedades 
obreras sólo por tener este carácter, y sí sólo 
cuando tengan por fin la instrucción, la benefi
cencia, el socorro mtuo, etc :

• Considerando que es impertinente la cita 
del artículo 203 de la Ley de 1900 y 68 de su 
Reglamento, así como la de la Real orden de 
16 de noviembre de 1901, pues todas estas dis
posiciones están derogadas por la vigente ley 
del Timbre de 1906: .

• Considerando que, no obstante lo expuesto, 
debe tenerse en cuenta lo prevenido por el Re
glamento vigente, que en su artículo 164 esta
blece que las Sociedades de obreros propia
mente dichas, entre otras, no se considerarán 
comprendidas en las disposiciones del número 
1." del artículo 198, en relación con el número 
2.° del 195 de la Ley, todo sin perjuicio de lo 
que se dispone por la exención 2.* del artículo 
190:

• Considerando que la cuestión que plantean 
en su instancia los reclamantes ha sido ya re
suelta por la Administración con el criterio que 
queda consignado por Reales órdenes de 15 de 
julio y 8 de agosto de 1907, dictadas, respecti
vamente, por los Ministerios de Hacienda y de 
la Gobernación; ,

•Esta Comisión permanente es de dictamen 
que procede desestimar la pretensión formula
da por el Centro de Sociedades obreras fecha 
25 de julio próximo pasado, si bien declarando 
que las Sociedades de que se trata están com
prendidas en el artículo 164 del Reglamento 
vigente.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido acordar 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 7 de enero de 1913. 
—Suárez Inclán.— Señor Director general del 
Timbre del Estado.

(Gaceta 16 enero 1913).

SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Convocatorias.
Vacante el cargo de Administrador de los 

Establecimientos provinciales do Beneficencia 
de Zaragoza, dotado con 2.500 pesetas anuales 
de sueldo, y habiendo acordado la excelentísi
ma Diputación en sesión extraordinaria de 25 

del actual proveerlo por oposición, se hace pú
blico para que los aspirantes a dicho cargo 
puedan presentar, en la Secretaría de la Corpo
ración y durante las horas hábiles de oficina, 
sus solicitudes documentadas, dentro del plazo 
de diez días, a contar desde el siguiente a la 
publicación de la convocatoria.

Los aspirantes deben ser españoles, mayores 
do veinticinco años y que no hubieren cumplido 
los cuarenta, acreditándolo con la correspon
diente certificación del Registro civil.

Deberán justificar con certificación de la Al
caldía del pueblo de su residencia haber obser
vado buena conducta, y con otra del Registro 
central el no tener antecedentes penales.

La aptitud física para el desempeño del cargo 
la apreciarán el Decano y dos Médicos de la 
Beneficencia provincial, previo reconocimiento 
facultativo a que habrán de someterse los aspi
rantes admitidos, y que se practicará el día y 
hora que al efecto se les señale. ,

Las oposiciones se celebrarán ante un Tribu
nal formado por el Presidente de la Comisión 
de Beneficencia,dos Diputados provinciales que 
la Diputación designe, el Contador de fondos 
provinciales, o el Oficial de Contaduría si aquel 
no pudiere concurrir, y el Director de los Esta
blecimientos de Beneficencia, que actuará de 
Secretario del Tribunal, el cual Tribunal fijar» 
las materias que han de ser objeto de las opo
siciones, días, horas y forma de realizar los ejer
cicios, limitándose sus atribuciones a forniar 
lista por orden correlativo de mérito de los opo
sitores que se aprueben, a fin de que la Diputa
ción, en su vista, pueda nombrar a quien estimo 
más conveniente entre los propuestos, el cual, 
antes de tomar posesión del cargo y dentro do 
los treinta días siguientes a su nombramiento, 
deberá prestar fianza, constituyendo un dep°‘ 
sito, en la Caja provincial, de 10.000 pesetas oo 
metálico o su equivalencia en valores cotizabl® 
al tipo de cotización oficial, o mediante hipoteca 
enflacas de mayor valor a satisfacción del 
Corporación provincial.

Lo que en cumplimiento de lo acordado 5 
hace público a los efectos procedentes. ,

Zaragoza, 30 de enero de 1913.—El Presiden* 
te, E. García Sánchez.* * *

Vacante una plaza de Ordenanza délapipu' 
tación, dotada con el haber anual de 912‘50 P® 
setas, y habiéndose acordado en la sesión extr ' 
ordinaria de 25 del actual proveerla por com 
curso, se hace público para que dentro del pifl 
de quince días, a contar desde el siguiente al 
la publicación de la convocatoria, puedan Pr® 
sentarse solicitudes en la Secretaría de la 
tación, durante las horas hábiles de ofl0.1^ 
acompañadas de los documentos justificato 
de las circunstancias que se exigen a los 00 
cursantes, que son las siguientes:

1 .* Ser español, de buena conducta y n°.en. 
ceder de treinta y cuatro años de edad; debi^. 
do justificarse esta última condición con ce 
flcación del Registro civil, y la conducta c 
certificación de la Alcaldía.
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, 2.a Ser licenciado del Ejército o de los Ins
titutos armados, con hoja de servicios limpia de 
Dota desfavorable, para justificar lo cual debe
rán presentar la licencia y hoja de servicios.

3 .a, No tener defecto físico notable y una ta
lla mínima de un metro setenta centímetros.

4 a Sabe leer y escribir, y
o.a Conocer el funcionamiento de la caldera 

y accesorios del sistema de calefacción instalado 
en el Palacio provincial.

Los aspirantes admitidos por haber justifica
do los extremos comprendidos en los dos pri
meros números, deberán someterse a reconoci
miento facultativo y talla el día y hora que al 
efecto se les señale, y después a un examen de 
lectura y escritura, y acerca de la condición 5.a, 
Hpte elSr. Ingeniero Jefe de carreteras provin
ciales el día que se fije.

Lo que en cumplimiento de lo acordado se 
nace público a los efectos procedentes.
taragoza, 80 de enero de 1913.—El Presiden- 

te>E. García Sánchez.

SECCION CUARTA

Alegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza
Tomás Fernández Lagunilla, Jefe superior 
horario de Administración civil y Delega- 
ode Hacienda en la provincia de Zaragoza; 

30?^. s.aber: Que por Reales órdenes fecha 
Dadn dlciembre próximo pasado, fueron desig- 
ción a Prestay sus servicios en la Inspec- 
hanv hacienda de esta provincia los funcio-

gos Siguientes:
de t«,dro Surrá de Garay, Jefe de Negociado 
^icera clase.

mepAnEd.uardo Alonso Colmenares, Profesor 
D p11’.’ Oficial de segunda.

Lana y Almudévar, Oficial de 
clase.

clase°S G Fernández Fanjul, Oficial de ter- 

ta cÍasQdro Claramunt 7 Pastor, Oficial de cuar- 
íhVOaquín SaIazar y Calvo, Oficial de quinta 

y ‘
lio ¿Ue P°r órdenes de 16 del actual y hacien- 

el Hmo. Sr. Subsecretario de Ha
] 6 Ia facultad que le confiere el art. 23 

nn {?ento de Ia Inspección, han sido tam- 
brados 108 funcionarios que a conti- 

D y? se relacionan:
rj6c¡ail?ardo Cras y Gras, Profesor mercantil, 

dc segunda.
"genio de la Paliza, Oficial de tercera 

. D, v
Uel Cavara Villagrasa, Oficial de quin-

PMilita ^SOual Marqués Espinosa, Oficial de 
, U. p lase.

perico Sánchez y Sánchez, Oficial de 
Ks as6,

otros se han posesionado de sus oar-
Peotivos, debiendo prevenir que por I 

ahora y en tanto que las necesidades del servi
cio no aconsejen otra cosa, quedan autorizados 
para el desempeño de los servicios de compro
bación e inspección en esta capital:

D. Eduardo Alonso Colmenares, respecto de 
la contribución de utilidades.

D. Casimiro Lana Almudévar, D. Carlos G. 
Fernández Fanjul y D. Pablo Claramunt Pas
tor, en cuanto se refiera a las demás contribu
ciones e impuestos.

Ruego a las Autoridades de todos los órde
nes faciliten a los funcionarios últimamente 
nombrados los auxilios que estimen necesarios 
para el mejor desempeño de su misión.

Lo que se hace público, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 24 del Reglamento 
de la inspección, para conocimiento de las Au
toridades, Corporaciones, Sociedades y contri
buyentes en general; debiendo, por último, ad
vertir que unas y otros deben exigir al funcio
nario que como Inspector se presente, exhiba 
la certificación correspondiente, expedida por 
esta Delegación de Hacienda y con el sello de 
la misma, en la forma que previene el artículo 
25 del Reglamento citado.

Zaragoza, 28 de enero de 1913.—T. F. Lagu- 
nilla.

TesoMiia do Haciesda de la provincia de Zaragoza.
D. Manuel Gutiérrez López, Tesorero de 

cienda de esta provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería de 

cienda se ha dictado la siguieute
<Procidencia.— De conformidad con lo 

Ha-

Ha-

dis-
puesto en el párrafo 3.°, art. 50 de la Instrucción 
de Recaudación, declaro incursos en el primer 
grado de apremio, con el 5 por 100 de recargo 
sobre el importe total de sus descubiertos, a 
los deudores que a continuación se expresan 
y por los conceptos que se detallan».

Publíquese esta providencia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, para que en el término 
de tercero día los deudores de los pueblos y los 
de la capital, puedan satisfacer sus débitos, pues 
de lo contrario se continuará el procedimiento 
reglamentariamente.

Zaragoza, 27 de enero de 1913.—El Tesorero, 
Manuel Gutiérrez.

Relación a que se refiere el anterior edicto. 
Industrial,.

D. Andrés Gómez, Zaragoza, 62*82 pesetas. 
Hijos de Antonio Averly, id., 2.522*40.
D. Félix Escobedo, id., 32*26.
Hijos de Antonio Averly, id., 158.

SECCION QUINTA
Alcaldía da la Inmortal Ciudad ds Zaraza,

, Habiendo solicitado D. Salvador Marcos la 
instalación y funcionamiento de un motor eléc
trico de dos caballos de fuerza en la calle de 
Perena, núm. 3, con destino a su industria de 
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imprenta, se abre información por espacio de 
diez días, dnrante los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el art. 816 délas 
Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de enero de 1913.—El Alcalde, 
César Bailarín.

UNIVERSIDADJJE ZARAGOZA
Primera enseñanza.

Concurso de ascenso y traslado de enero 
de — Agregación.

Habiendo acudido a este Rectorado el Jefe de 
la Sección de Instrucción Pública de Navarra 
en oficio del día 18, participando que en la re
lación de Escuelas vacantes, remitida con fecha 
5 del actual, dotadas con 625 pesetas o menos, 
dejó de incluirse la Escuela de ambos sexos de 
Oroz Betelú (fábrica), dotada con 625 pese
tas, la cual debe anunciarse por ascenso y a 
proveer en Maestro.

Y que también debe anunciarse, para su pro
visión por traslado, la Escuela de ambos sexos 
de Artieda, dotada con 350 pesetas anuales, la 
cual debe proveerse en Maestro, por ser Maes
tro el último que la desempeñó en propiedad.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
Sres. Maestros que deseen solicitarlas.

Zaragoza, 20 de enero de 1913.—El Rector, 
Andrés Jiménez Soler.

SECCiON SEXTA
Cerveruela.

Rectificado el reparto de consumos de es
te pueblo para el año 1913, se halla expuesto al 
público, por término de ocho días, en la secre
taría del Ayuntamiento.

Cerveruela, 27 de enero de 1913.—El Alcalde, 
P. O., Higinio Andrés, Secretario.

Contamina.
■ Formadas las cuentas municipales de esta 

villa correspondientes al año 1912, se hallarán 
de manifiesto en la secretaría del Ayuntamien
to, por término de quince días, a fin de que 
puedan ser examinadas por cuantos lo deseen.

Contamina, 27 de enero de 1913.—El Alcalde,
Marcelino Alda.

Muel.
Habiendo sido incluidos en el alistamiento de 

este Ayuntamiento para el reemplazo delaño 
corriente los mozos Valeriano Domínguez Or- 
ga, hijo de Miguel y Epifanía; Gilberto Franco 
Gómez, hijo de Lázaro e Hipólita, y Crescencio 
Bonacasa Labora, hijo de Severo y Josefa, que 
nacieron en 14 de septiembre, 4 de febrero y 
14 de agosto do 1892 respectivamente, y no pu- 
diendo ser citados personalmente para los ac
tos del sorteo y declaración de soldados que 
tendrán lugar el día 16 de febrero y en los días 
del 2 al 16 de marzo próximo, se les convoca y 
cita por medio del presente; advirtiéndoles que 
si no comparecen o se hacen representar legal

mente en dichos actos, especialmente en el di 
declaración de soldados, serán declarados pió 
fugos, a no ser que justifiquen hallarse en al
guno de los casos del art. 100 de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército dí 
19 de enero de 1912.

Muel, 26 de enero de 1913. — El Alcalde, Ja 
cinto Gabelas.—P. S. M., Miguel Domingo, Se
cretario. ■

Jarata. 1
Habiéndose incluido en el alistamiento dees 

te pueblo, como natural del mismo, al mozo Re 
mán Santiago Enguita Alonso, para el reemph' 
zo del año actual, nacido el día 9 de agosto^ 
1892, cuya residencia la tiene en la Repúblia 
Argentina (Santos Lugares), se le cita por mf 
dio del presente para que comparezca a losa? 
tos de rectificación y cierre del alistamiento 
sorteo y clasificación y declaración de soldado:, 
cuyos actos tendrán lugar en esta Casa Consto' 
torial los días 26 del corriente, 9 y 16 de febre
ro próximo y 2 de marzo, a las diez de la m5’ 
ñaña; pues de no presentarse o hacer uso dt 
derecho que le concede el art. 108 de la vigen'* 
ley, será declarado prófugo.

Jaraba, 18 de enero de 1913. — El Alcalde 
Leoncio Adrado.

Tauste. ,
Se anuncia concurso público para la ejec' 

ción de las obras necesarias en el Salto del»; 
tán de este término para el establecimiento^ 
una turbina y maquinaria precisa a fábrica 
electricidad, con sujeción al pliego de condtf 
nes que obra en las oficinas municipales dee-' 
villa y planos contenidos en el mismo.

Los pliegos serán presentados en la seo'^. 
ría del Ayuntamiento hasta las doce del dias
que se cumplan quince a partir de la fecha ■ 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en que se publique el Pre^e^ 
Al pliego de proposición deberán acompa8 . 
presupuesto y proyecto con los gráficos o .. 
sarios para el estudio de la proposición, qu 
ajustarán en un todo a los planos que esta 
manifiesto con el pliego de condiciones. ,h 

Tauste, 26 de enero de 1913.—El Alc
Joaquín López.

Vlllafranca de Ebro. . v
Por Real orden de 14 de diciembre Pr. 

pasado se aprobaron por el Exorno. Sr. 
de Hacienda las Ordenanzas formadas 
Ayuntamiento de este pueblo para 
arbitrio sobre carnes frescas y saladas en 
tución del impuesto de consumos desde 
enero del año actual, y aprobando tamb* r 
repartimiento general autorizado por 1 .J 
tículos 136 y 138 de la vigente ley 
para cubrir el déficit, del presupuesto OI‘d10or 
para el presente año; y cumpliendo lo^1‘ 
dena la ley de 12 de junio de 1911, y « 
del artículo 119 del Reglamento de 29 “ 
mo mes y año, se inserta este anuncio Pa 
neral conocimiento. i919-'

Vi lia franca de Ebro, 20 de enero de 
El Alcalde, Manuel Goldaraz.

IMPKENTA DEL KOSPI6IO


